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PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL  
 ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA EL TRABAJO EN INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  

Aquellas Cámaras y Asociaciones adheridas a la CGERA tienen la oportunidad de formar trabajadores desocupados, contando con importantes beneficios por parte del MTEySS, sin  poseer relación laboral. 
Características del programa
·   Mediante el desarrollo de prácticas en un ambiente de trabajo que incluyan procesos formativos las entidades pueden capacitar personas desocupadas sin realizar aportes económicos. 
·   El MTEySS realiza un aporte económico mensual al participante de $750.

· Las instituciones no deben efectuar aporte económico, sí realizarán una cobertura de Seguro de accidentes personales.

·    Beneficio de Asistencia económica: la SECRETARÍA DE EMPLEO podrá brindar asistencia económica a los organismos ejecutores, hasta $7000 (PESOS SIETE MIL) por proyecto de 20 personas en los siguientes rubros: 
· Insumos y herramientas necesarios para el desarrollo de las actividades-
· Ropa de trabajo para los participantes

· Actividades de capacitación. 

· Hasta $50 (PESOS CINCUENTA) por persona y por mes para la contratación de la cobertura de accidentes personales. 

· Desarrollo de Acciones de tutoría a su cargo. 

El procedimiento de transferencia de los recursos se iniciará luego de la aprobación del proyecto. 

Características del Entrenamiento      
· Podrán ser efectuadas de lunes a viernes desde las 6.00 HS a las 20.00 HS.
· Cantidad de horas semanales: 20 HS (VEINTE) hasta un máximo de 30 HS (TREINTA). 

· Duración del Entrenamiento de 3 (TRES) a 8 (OCHO) meses. 

· Se deberá designar 1 (UNO) tutor cada 20 participantes. 

· La formación teórica a brindar al participante será a partir del 20% (VEINTE) y no superando el 50 % (CINCUENTA) del total del proyecto. 

· Luego de concluido el Entrenamiento para el trabajo la Institución podrá incorporar a los trabajadores/as como empleados con aportes del MTEySS.   

CONSULTAS E INFORMES 

Coordinador Nacional del Programa en la CGERA: 

Dr. Guillermo Fabián Siro 
Celular: 0221-15531-3936

Mail: gsiro@fibertel.com.ar; secretaria@cge-ra.org
Lic. López Rocío: rocio.lopez@solucionespymes.org
Teléfono CGERA: 

011-5252-1205/06

Dirección: Bernardo de Irigoyen 972 5º B (C.A.B.A)
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